RESOLUCION N° 022/08
 
 
 
Vistos:
 
Que don ... identificado con DNI N° ... ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ... correspondiente a las Póliza de Seguro de Desgravamen No.... y de Seguro Multiple No. ... contratadas por el Banco .... a su favor;
 
Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y se ha presentado el 18 de Diciembre de 2007, dentro del plazo reglamentario, siendo la decisión final de la aseguradora de fecha 10 de Diciembre de 2007;
 
Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;
 
Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas partes a la audiencia llevada a cabo el día 12 de Febrero de 2008;
 
Que, en síntesis, el reclamante manifiesta: 1) que con fecha 31 de Enero de 2007 fue victima de un accidente de trabajo; 2) que como consecuencia de este lamentable accidente ha  quedado con incapacidad total y permanente, hecho que acredita con las certificaciones médicas que señalan perdida total del brazo izquierdo, fractura de la pelvis y sacro , lo cual es irreversible, estableciendo una discapacidad del 70 %; 3) que mantenía a través del Banco ... dos seguros independientes, de vida y de accidentes, para lo cual firmó un contrato con dicho banco y ... por seguro Múltiple el 04 de noviembre de 2005; 4) Que con fecha 11 de mayo del 2007 solicitó indemnización por Accidente, la misma que fue observada por la aseguradora y 5) que la aseguradora se ha pronunciado indicando que no le corresponde ninguna indemnización no obstante encontrarse inválido. 

 
Que, también en síntesis, la aseguradora manifiesta: 1) que el motivo del rechazo fue que los diagnósticos del asegurado no se ajustan a la definición de invalidez total y permanente por accidente que contempla la póliza des seguros Múltiple; 2) que la definición de invalidez de las pólizas difiere de otras definiciones y calificaciones de invalidez ya que la póliza reclamada define invalidez bajo los términos estrictos del  condicionado contratado por el asegurado.

Considerando:  
 
Que,  de acuerdo con el artículo 380º del Código de Comercio, los contratos de seguro se rigen por  “…los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento…”;

Que,  de acuerdo con el artículo 1361 del Código Civil, los contratos son obligatorios en cuanto se haya expresado en ellos.
 
Que, las pólizas de seguro de Desgravamen No. ... en su artículo 6 y la póliza de seguro Múltiple ... señalan lo siguiente:

“… La presente póliza cubre por invalidez total y permanente como consecuencia de un accidente y exclusivamente por los casos señalados a continuación:

a.- Pérdida completa de los dos brazos o de ambas manos.

b.- Pérdida completa de las dos manos o de ambos pies.

c.- Pérdida completa de un brazo y una pierna o de una mano y de una pierna.

d.- Pérdida completa de una mano y un pie o de un brazo y un pie.

e.- Pérdida de los dos ojos.

f.- Fractura incurable de la columna vertebral.

Que, de acuerdo con el informe del INEDEL  de fecha 09 de agosto de 2007 elaborado por el Dr. ..., neurocirujano, con CMP No. 27782, en sus conclusiones se establece lo siguiente:

“Paciente portador de severo traumatismo del plexo branquial izquierdo así como lesión de las raíces motoras a nivel Cerviño-medular con 06 meses y 10 días de evolución sin evidencia clínica neurológica de reinervación funcional. Extensa plegia del miembro superior izquierdo, con compromiso de trapecio, pectoral mayor y menor del lado izquierdo, con total plegia del miembro superior izquierdo, deformación del sistema escapulo-humoral-braquial y pectoral del lado izquierdo.

Paciente candidato a reconstrucción del plaxo braquial izquierdo con la finalidad de mejorar la funcionalidad motora (bíceps brachi, brachio-radiales y trapecio) con la finalidad de optimizar la motilidad del miembro superior izquierdo. Secuelas a nivel de antebrazo, muñeca y mano de carácter irreversible así como a nivel del pectoral mayor y menor.

Intervención quirúrgica ideal de realizarse a los 9 meses del traumatismo reportado. Cirugía deberá realizarse en Octubre 2007, con la finalidad de obtener mayores resultados de reinervación  neurológica motora.

Secuelas:

Plegia completa del plexo braquial izquierdo con trastorno motor, sensitivo y sensorial dependiente de los nervios C5, C6, C7, D1 y D2 con deformación estética del plexo braquial izquierdo y limitación funcional sensitivo-motora del mismo.

Discapacidad:

Discapacidad del 70 %....”

Que, en tal sentido de la lectura de informe del médico presentado por el asegurado así como de los condicionados de las pólizas de Desgravamen No. ... y de Seguro Multiple No. ...  se desprende que las lesiones de incapacidades sufridas por el asegurado no se encuadran estrictamente dentro de las señaladas por la cobertura de ambas pólizas.

Resuelve:      
 
Declarar infundado el reclamo de don ... contra  ..., correspondiente a las Póliza de Seguro de Desgravamen No. ... y de Seguro Multiple No. ..., quedando expeditos los derechos del reclamante ante otras instancias. 
 
                                                                                  Lima,  10 de Marzo de 2008
